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Ayuntamientos

AYUNTAMIENTO DE MONTESCLAROS 

El pleno del Ayuntamiento de Montesclaros, en sesión ordinaria celebrada el día 29 de octubre 
de 2025, acordó la aprobación inicial de la modificación de los artículo 7 de  la ORDENANZA  FISCAL  
REGULADORA DEL IMPUESTO DE CONSTRUCCIONES, INSTALACIONES Y OBRAS (I.C.I.O.) con objeto 
de completar la regulación de la normativa estatal y autonómica de aplicación en este término 
municipal y, en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 49 y 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
reguladora de las bases del régimen local, y en el artículo 56 del Real decreto legislativo 781/1986, 
de 18 de abril, por el que se aprueba el texto refundido de las disposiciones legales vigentes en 
materia de régimen local, se somete el expediente a información pública por el plazo de treinta días, 
a contar desde el día siguiente a la inserción de este anuncio en el “Boletín Oficial” de la provincia 
de Toledo, para que pueda ser examinado y se presenten las reclamaciones que estimen oportunas.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará aprobado 
definitivamente dicho Acuerdo, en previsión de lo cual se publica íntegramente el texto de la modificación 
de la citada ordenanza:

“Artículo 7. Cuota Tributaria
“Cuando la base imponible consista en una cuantía comprendida entre 1 euro y 2.999,99 euros, la 

cuota tributaria será una cuantía fija de 70,00 euros.
Cuando la base imponible consista en una cuantía de 3.000,00 euros o más, la cuota tributaria será 

el 3% de la base imponible.”
“Además, el promotor de las obras deberá abonar 1,00 euros por cada día de ocupación de la vía pública 

con “contenedor o sacas” a partir del sexto mes a contar desde la fecha de concesión de licencia de obras”
Montesclaros, 19 de noviembre de 2025.- El Alcalde, José Joaquín Manzanas Muñoz.
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